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DIFUSIÓN A LA CIUDADANÍA DE LA LEY DE INGRESOS Y DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

 

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su importancia? 

 

Es un ordenamiento jurídico, en cual se encuentra integrado por los conceptos bajo los cuales se podrá captar 

los recursos financieros, los que cubrirán los gastos durante un ejercicio fiscal, correspondiente al año 2024. 

Esto de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 

115 fracción IV; artículos 33 fracción XIX, 71 fracción I de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave.  

 

Origen de los Ingresos  Importe 

 Total $78,320,401.67 

Impuestos  $2,169,732.58 

Cuotas y aportaciones de seguridad social  $0.00 

Contribuciones de mejoras  $1,178.01 

Derechos  $2,134,365.93 

Productos  $164,009.87 

Aprovechamientos  $30,417.16 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos 

$0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones 

$72,450,796.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

$1,369,902.12 

Ingresos Derivados de Financiamientos $0.00 
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EGRESOS 

Un egreso es la erogación o salida de recursos financieros, motivada por el compromiso de liquidación de algún 

bien y/o servicio recibido o por algún otro concepto.  

 

¿EN QUÉ SE GASTA?   

TOTAL   

Servicios Personales $33,424,349.26 

Materiales y Suministros $2,032,940.46 

Servicios Generales $10,546,362.23 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas 
$1,795,325.59 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles $0.00 

Inversión Pública $20,147,247.40 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones $0.00 

Participaciones y Aportaciones $0.00 

Deuda Pública $8,233,992.45 

 

  

 

 

 


